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CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

ORD.
ANT. Recurso de Protecciédn
interpuesto por don Pedro
Fernandez Ditus contra el
Contralor General de la
e Repiblica, Rol Ne. 2.209-92,
=T RJ}HJBLFCA DE CHILE I.Corte de Apelaciones de
PRESIDENCIA Santiago.
REGISTRO Y ARgﬁnvo1
NR, A
‘ 15 DIC MAT. Informa contenido de la
sentencia de primera
R.C.A. FW“‘ instancia.
5.6 IMLF PV.S
M T.0. EDEC J.RA. y
2.0, L) ez ADJ. Fotocopia de la sentencia.
ALY
,{‘;\ ULV Y sanriaco, 14 D1C 1892
A : S.E. EL SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.
DE : PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO.

’ l.- Don Pedro Fernandez Ditus,
Capitan de Ejército, recurrié de proteccién contra el Sr. Contralor
General de la Repiiblica, solicitando se ordene dejar sin efecto el
Decreto Supremo N2 93, de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional,
Subsecretaria de Guerra y cursar el ascenso al grado de Mayor de
Ejército, en conformidad a las normas constitucionales y legales
que, a su juicio, rigen la materia.

2.- E1 Sr. Contralor General de la
Reptiblica requirié la defensa del Consejo en la aludida accidén de
protecciédn.

3.- Se ha dictado sentencia de
primera instancia rechazando la accién interpuesta, sentencia que
he estimado oportuno poner en conocimiento de V.E., en
consideracidén a los argumentos en ella contenidos.

4.- En efecto, se deja claramente
establecido que al Comandante en Jefe del Ejército le corresponde
proponer los ascensos, pero solo V.E. puede resolver sobre los
mismos, expresando que el Presidente de la Repiblica no esté
obligado a aceptar todos los ascensos, "pues ello iria contra las
normas fundamentales de los articulos 24 y 32 Ne 18 de la
Constitucidén, que confieren al Presidente la calidad de Jefe del
Estado, superior de las Fuerzas Armadas, que dependen de él, y la
atribucién especial de disponer los ascensos y transformaria la
proposicién del Comandante en Jefe en disposicién definitiva, lo
que iria contra toda légica y contra la esencia misma de la
organizacidn constitucional sobre las Fuerzas Armadas".
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5.- Aln cuando esta sentencia todavia
no se encuentra ejecutoriada, estimamos que su contenido es de
trascendencia.

6 .- Oportunamente informaremos a V.E.
si se interpone recurso de apelac10n en su contra y, en este Gltimo
evento, el resultado del mismo.

Saluda atentamente a V.E.,

GUILLERMO PIEDRABUENA RIC }a/
PRESIDENTE
CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

PRE"IDENTE
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¢ ‘10771012 'Que ‘don Pedro Fern&ndez Dittusy Capitén (0.A:)

de e}éréito domiciliadd én’Avda. Américo Véspudio Torre %

‘San Luis, dépaftamento 302,Fas Condes, recurre-de proteccidr

contra’d1'Sr. Contfaldr-General’ de ’la Rep@blica y'solidita”

‘que Se ordene dejar sin'efecto ‘el'décretd‘Ne 93 de1992, de

Defensa ‘Nacional, 'Subsecréetarfa’de Guérra, cursar el ascen'sa

al'grado dé'mayor decejército dél reéurrénte, en ‘corformidag

con las normas (cdnstituciondles y legales que rigen la mate-

ria;‘y adoptar las'medidas ‘conducentes al réstablecimiento

y ‘pfoteccibédn dé su derecho, con costas. Fundandd el recurso,

éxpresﬁ:’qde"lb'obradO'por’el'Contraldr importa 'untdéscono-—

cimiento deisu'derecho’de ascenso, que atenta contra las” '’

garantias de los N2'2 y 247del‘articulo-19 de ‘la - Constitu-"

cibdn Polftica de 'la RépGblica; que ‘el 24 de'marzo‘de 1992'"

Lo = ; - o
&1 Contralof tom& r&zdén del citado-decreto 93,' que-dispuso

el ascenso al gradode 'mayor dé’'ciertos'bficiales, a pesar'

de que -én‘él 'se omitid él nombré& dél‘fecurrente; ‘incluyéndo-

se e] de un oficiaV’de menorvantigliedad;'que &l reclamarse"”

administrativanente ¢ontra el decreto 93, el Contralor, por

dictamen®’Ne 0184498, 'de 28 de julio de 1992, ' desestimé 'la”

recldmacién, y luégo; igualmentej la feconsideraciédntpresen-

tada &1 26 de agogto’de~1992‘para"quétsﬁbSanara el acto arbi-

trario e ilegal de la toma de razén del decreto 93; que el

|récirrido, pard fifdar sus conclusiones, cité”el artfculo"

32 N2 /18, en relacién con'el articulo 94}y de la Constitucidn

Politicai que seglr el primero, és atribuciéntespecial del”

Presidenté de'la Rep@blica disponer''losascensos de''los ofi-




ciales de las Fuerzas Armadas en la forma que sefiala el ar-

|tfculo 94, que prescribe que los ascensos se efectuaran por

decreto supremo conforme .a-la ley orgénica consgtitucional

gqorrespondiente, en este caso la ley 18.948, cuyo -artficulo

792 ordena  ques los ascensosose-efectuarénfpor.deg:etowsupre—

mo :del Ministerio;.de Defensa Nacional. a propqsiciéq-del res-

pectivo Comandante, en Jefe; y el articulo .29 prescribe que -

1os'ascensos-se-concederén-siguiendo el orden de an;igﬁedad;

que ~sobre la base de-una interpretacién,administrativa, de

10

las expresiones “"oroponer" ry"disponer",-perq.olvidando. que

1"

el Primer Mandatario rdebe resolver -elj.ascenso conforme ;a 1a,

12

ley 18.948 y que para su concesibdn deben considgrarse\lqs-.

(nequisitos y disposiciones de esa misma-ley y del ‘Estatuto .,

13

del Personal de las Fuerzas, K Armadas -, el recurrido ha sos-

14

layado el régimen de ascenso concedidqe por nuestra legisla-

16

cién y sqstenido que al:-Presidente de la-RepQblica correspor|-

18

de la resolucién definitiva, por :entender la-proposicidn :de,

17

18

agcenso como una sugerencia gue;el~Comandamtq;enLJefe,formu-

la al Presgidente, pues . de otro modo -la‘ transformarfa en la .

19
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determinaciQn3definitiva; que este ‘criterio del Contralor

no se compadece con:la'nermativa,constitucional yylegal, ya

que qntiende‘elfmaqdatque-la Carta ‘Fundamental :como si:se

refiriera sélo(a la norma que establece 1a'proposic16n de -

ascenso,:siendotquegél impgne 1la obseryancia de . todas las

normas-de '‘rango.organicoe constitucional que regulan los

ascensos, -entre-éstas la del artficulo 29 de la ley 18,948,

que obliga a considgrar,:ademés,'los requisitos, Qisposicio—

nes y excepciones-qge'sqbre‘ascenso fijan-esa ley y el Estaq

tuto del Personal’de las Fuergzas Armadas;jque la proposicidr

29

30+

constituye simplemente ‘una.etapa més en el proceso de todo
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ascenso'y que, igual que

']a etapa pdsterior de disposicién-”

del ascenso, ‘obedece a un conjunto''de ‘normas qué’ permiten

1a'generac56n‘del'ascéﬁéo Y en'defih?tivailo‘determiﬁah;'de*

modo‘qué es el ‘legislador el que 'deSine o determina una ‘pro-

mocién mediante eshs ndrmas, 37138 qué debe dar estricto ¢ '

éumpiimiénto’éi36f{c1al que pretende ‘ascender, ‘y §s{,''cumpli

das‘las exidencids, al Comandanteen Jefe no cabe sino pro=

ponerld y al primer Mandatario disponerTo; que la‘Constitu=*

cién de 1980 ided lUn sistema que garantizira‘la apoliticidad

de las Fuerzas Armadas y

dikminuyera''el m&ximo ‘la’interven-"

10

cibén de los &rganos politicos gefierados pof Hufragio popular

1

en''1os’ ascensos;y>sélo por‘rézon&s deCtéchica legislativa’™

12

‘|12 caHitsion Redactora-mantuvo el mecanismo del decretoVsupre=

Mo’y debiando ‘el Presidente limitarse alFirmarlo, Eobre lac '~

14

Hase 'de Una " propoéicién”vinéulaﬁter"'éfectuéda7pbr‘1a;au;ﬂ

toridad militar, por lo' que el Presideiite catrece de atribud’

ciones para resolver a cudarbitric sobre la procedentia-de’

un ascenso pfopheétoi‘qué la intervendién'de 13 jefatura mi=

18

litat qle efectfia 1é7br6posiC16n‘56lo consiste én”presehtarf

19

lbs'ant&ceaéﬁtesipafa ia dictacién del’decreto,’ya que’'la’ '

20

decisién sébfe“lézproéedéncia del ascdenso‘ld adopta el 1léegis

21

lador}d través de las hormasfque"condicionanttanto'1a'forma

dcomo' 1a obortﬁnidéd del ascenso.

e £ & f 1 rEg oy

23

4 R, ¢ . 29,- Informando ‘el recdrso, el'récurrido ‘solicita

24
su-rechazo y; al-efecto,

= : e . : p b P
expone: que, COmMO cuestién''previa,!

25

debe Hesestimarse el recirso por ser extemporéneo, ya quec

su'bropésito”bési&o es que se deje sin efecto el decretot

- N
'.

27

NQ' 93, de 30 de enero de” 1992, cuya toma de razén és de 24 "

28

de marzo; qde”sélo'él'9 de junio se fo¥muld reclamacién ante

29

la Contraloria General,

pidiendo sé declarara el derecho al

30



aseensoj que mediante dictamen NQ 18,498, de~2§ de leio, se

desesEimé tal,peticién; que el 27 de.agosto eltrg¢urrgnte— 

soligité la reconsideracién de,ese dictamen, lo.que se, de-

sestimd por - oficio NQ 24,509, ,de:5 de octubre; que los ofi-

cilos , emitidos por 1la Contraloria(no pueden ser -Gtiles para,

.abrin,un‘nuevocplazogpara recurrir,de rproteccién; que. el re-

curso es, ademas, ambiguo y vago, ya que alude .al :decreto.

N2,;93 y-a los dos dictémenes de la Contralorfa emitidos pos-

terlormente, sin que:se precise el acto que se;estima agra-

viante ni-la-forma‘en que-el.actual recurrido podria haber

10

causado.una privacién,, perturbacidn o -amenaza.en el -ejerci-

n"

cio.de ciertos derechos; queyen otro aspecto! se plantea-una

‘12

controversia basada en‘ciertas ipterpretaciones del:recucrren

13

te, relativag a-las normas aplicables, para impugnar:prongp-

14

ciamientos de 1la Gontralorfaj.lo-que;es-un asunto por su na-|

16

turaleza de lato conocimiento y ajeno,a la f%nalidad propia

' 18

del recurso, -que es la.'de restablecer 1la vigencia del dere-.

cho frente a una situacidén anormal Yyevidente que atenta. |

© 18

contra alguna de 1as_garantias-gohstituciona&es,wperq en

519

-0
21
; 22
|- 23
324
25
i 26
27
28

29

{titucibén de derechos; que 1la Contraloria, al-emitir sus ofi-

ningun caso tal finalidad es gbtener la declaracién.o consg:

cios citados, no. ha, hecho. otra cosa que ejercer-las-atribu--

clones que le otorga su ley g@rgénica constitucional, N210.33q,

en’ lo-que; atafie .a-los derechos que, corresppnden~a los funciol-

narios pﬁblicosgﬁqueﬁfipa&mente, frente.,al Comandante, en Jg-

fe, los oficiales no tienen un derecho al ascenso, sino tan

s6lo una mera expectativa; el Comandante sélo puede formular

una "propuesta" sobre el ascenso y corresponde al Pres}dente

de, la: Repiblica resolver sobre el particulary y lo contrario

30

serfa absolutamente inconciliable con las facultades que '
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constitucionalmente competen al Jefe de(Estado.- *

“t 1)« «3Q.= Que'las partesihanwacompgtiados diversos docu- -

mentos.="ninguno objetado’-; -entre otros, todos los corresc

pondientes a 1las 3olicitudes Yy actos administrativos(citados

en los primeros dos:c¢onsiderandos; T TN

¢ . "42,-7Querno aparece suficientemente .claro-en el re-

.curso cull es el acto’impugnadoy:.pero es:evidente que sélo-

podrian‘motivar OUn recurso de protéccién contra. el:Contra-

lor-ia toma de razén-del. decreto NR 93y-~efectuada el 24 de:

marzo-de. 1992, o el rechazo: de-la reclamaciédn contra aquélla,

que tuvo. lugar por dictamen N2 18.498, de 28 de julio, de -

modo que' el actual recurso,rndeducido el 21-de octubre, es- -

a todas luces extemporéneo. Para determinar 1la extgmporanei-

dad,' no: puede tomar3e en cuenta“el oficio N2 24,509 de la:*:

Contraloria,'de 57de octubre, pues se limitéa reiterar el

dictamen N2 18,.4983una conclusidn contraria significarfia

que un recurrente puede alargar a su capricho'el plazblfa—:

tal fijado por.la Excma. Corte Suprema, mediante eliexpedier}-

te de efectuar nuevas presentaciones sobre asuntos'ya resuelt

tos. ‘ g g 5Fge

o

52,.,~ Que,.a*mayor abundamiento, debe egtablecerse

que la Contralorfia, al tomar razén del decreto N2 93 y ali

rechazar la reclamacliédn administrativa queipor &llo se der

dujo, lo.hizo actuando como elvorganismooque corresponde

segln nuestra legislacibén y)obrando dentroude.la esfera de

sus facultades legales, de modo que no'se ve cémo podria;

haber un'acto‘ilegal‘é arbitrario, lo que tambiénues-razdng

suficiente para rechazar el recurso. o N

28

29

6Q.~ Que,finalmenté, entrando al fondo del asunto,

30

es necesario sefialar que "E1l gobierno y, la edm;nistracién(




del Estado cerrespondenafi Presidente de la Replblica, quien

es''€l Jefe del Estado. Su autoridad se extiende-a todo cuan-

to tiené por objeto la’conservacidn’ deliorden' pGblico en' el

interior¢y’la seguridad externa de''la“RépGblica, de’acuerdo

con la Constitucién y las’leyes" ( artfculo 24 de‘la Carta

Fundamental ). Las Fuerzas Armadas dependen del-Ministerio

de Defefisa Naciohal ( artfculo 90'de la misma Carta)y o sea,

del Presidente de 'la’Rep(iblica, quien, seg(n el artficulo

32: N2 18 del mismo cuerpo, tiene como una de sus atribucio-

néé”especiales iande disponer los ascensos de,los oficdales

10

en lacforma que sefiala el.artfculo 94, Este preceptovpres=-

1"

cribe:que''los ascensos se efectuarén 'por decreto’ supremo),:

12

‘en conformidad’a la’ley orgénica.constdtucional correspon-

13

diente, la que determinar& las normas b&sicas respectivas.Y

14

esa ley orgénica, N© 18.948y expresa‘'en el inciso'12'de su

16

articulo’ 72 que 165 ascensos se toncederén per decreto su-':

premot del Ministéerio de Defensa Nacional, a. proposicién del

17

1

respectivo jefe'instituciohal;fy‘ennel inciso'ﬂQ'déliérticu

18

lo 292 que los ascensos se: concederén siguiendo''el opden de

19
20
21
22
23
| 24
25
26
27
28

29

P [ =]

antiguedad.

72.- Que de las’normas anteriores''se-desprende

que al Comandante en Jefe éorresponde’"proboner"f1os ascen-

sos, pero’ s8lo el Presidente de la Rep(iblica puede "disponer]

al respecto,’ es decir, resolvér sobre' los''ascensds.t ' .«

82.~ Que la disposicién legal acerca de que 1Os

ascensos se concederén por orden de antiguedad no puede sig-

nificar que el Presidente.dé la Repiéiblica esté obligado a

aceptar todos los ascénsobs, 'puesto que ello irfa contra’las

normds fundamentales de los artficulos 24 y.32 N218 de 1la

30

Constitucién, que confieren al Presidente la calldad de Jef
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del Estado, superior de las Fuerzas Armadas, que dependen

de &1, y la atribuciédn especial de disponer de los ascensos;

y transformarfa la "proposicién" del Comandante en Jefe en

"disposicién" definitiva, lo que irfa contra toda 18gica y

contra la esencia misma de la organizaciédn constitucional

sobre las Fuerzas Armadas. Debe, pues, entenderse el artf{cu-

lo 29 inciso 19 de 1la ley N2 18,948 en el sentido de que el

Presidente de la Replblica, respecto de los ascensos que

apruebe o "disponga", no puede apartarse del orden de anti-

gledad. Esto no significa que los asceﬁsos queden entrega-

dos a la total discrecionalidad del Jefe del Estado, ya que,

por ejemplo, no puede disponer ascensos no propuestos.

99.- Que fluye de todo lo expuesto que el presentd

recurso de proteccién no puede ser acogido, tanto por ser

extemporéneo, como por no existir acto arbitrario ni ilegal

en las actuaciones del Contralor General de la Replblica al

tomar razdén del decreto supremo N2 93 de 1992 del Ministerid

de Defensa Nacional ni al denegar la reconsideracidén inter-

puesta posteriormente:

Por estas consideraciones y con el mérito del ar-

ticulo 20 de la Constitucién Polfitica de la Replblica y -de-

m&s disposiciones constitucionales y legales citado y del

auto acordado de la Excma. Corte Supirema de 29 de marzo de

1977, se niega lugar al recurso de proteccién deducido por

el sefior Pedro Fernéndez Dittus contra el Contralor General

de la Replblica.

27

Registrese y oportunamente archivese.

28

Redactada por el abogado integrante Sr. Arturo

29

Montes Rodriguez,

30
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CBE 92/29616

Serior

Guillermo Piedrabuena R.
Presidente

Consejo de Detensa del Estado
Presente

De mi consideracién:

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la Republica
tengo el agrado de acusar recibo de su oticio N¢ 010551, de techa 14 de
diciembre, en el que informa el contenido de la setencia de primera instancia
del Recurso de Proteccién, interpuesto por don Pedro Ferndndez Ditus, contra
el Contralor General de la Republica.

S.E. me ha solicitado agradecer muy especialmente el envio
de tan importante informacién.

Sin otro particular, lo saluda atentamente,

CARLOS BASCURAN EDWARDS
Jete de Gabinete

[

Santiago, Diciembre 28 de 1992

CBE/psa.
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